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Se ordena agregar las peticiones que realizan las apoderadas de los 

solicitantes de adecuar el embargo a la cuota alimentaria mensual y la 

liquidación del crédito, en consecuencia, al no haber obtenido respuesta 

de los oficios librados a las distintas entidades, SE REQUIERE que en 

el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la ejecutoria del 

presente auto, se alleguen los soportes de haberse enviado y, con el 

sello de recibo los respectivos oficios.  

 

De igual manera se les recuerda la obligación que les asiste de cumplir los 

dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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